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PROLOGO


El presente trabajo intenta conceptualizar los cambios producidos en el perfil del auditor gubernamental provincial que desempeña sus tareas en los Tribunales de Cuentas.

La idea es relacionar las acepciones de uso general y ampliamente aceptadas con el periodo del perfil de auditor a través del tiempo, CONTROL con el Revisor Auditor, AUDITORIA con el Auditor Fiscal y GESTION con esta nueva figura que se intenta definir en el presente trabajo, el “Auditor  de Gestión Social”

Se comenzará realizando una somera reseña de los términos mencionados anteriormente y que se vinculan precisamente con los perfiles profesionales que a lo largo de la vida del control institucional ha desempeñado el auditor gubernamental de los Tribunales de Cuentas. 

Se conceptuaran los mismos y se precisaran cuestiones necesarias para luego iniciar la introducción de la definición de las funciones históricamente realizadas e irnos internando lentamente en las nuevas tareas de este “auditor de gestión social”.

Sobre este nuevo personaje se lo buscara presentar, definir y caracterizar a la luz de las funciones llevadas a cabo en la Red Federal de Control Publico.

Luego se establecerá una reseña de esa Red a lo largo del tiempo, sus comienzos, su etapa actual para intentar delinear un futuro para este novel auditor a la luz de los cambios que se vienen produciendo a nivel nacional en línea con los acontecimientos que se viven a nivel mundial.

El presente trabajo ha sido elaborado tomando como fuente del mismo la experiencia personal de mas de 20 años en el Órgano de Control Externo de la Provincia del Neuquen, y los conocimientos de grado y postgrado adquiridos a lo largo de la carrera profesional. Asimismo es base importante de la presente investigación la formación adquirida por la designación del Tribunal de Cuentas de la Provincia de Neuquen como referente ante la Red Federal de Control Publico.

Se ha tratado de generalizar el rol del hombre contralor de los Tribunales de Cuentas y definir distintos estereotipos con sus particularidades y características propias intentando definir una durabilidad en el tiempo. 

HUBER DARIO BRUGUES

TITULO I

EL AUDITOR GUBERNAMENTAL A TRAVES DEL TIEMPO

CAPITULO I

DISTINTOS CONCEPTOS DE AUDITOR


S

i consultamos un diccionario veriamos que Auditor es “(..) el revisor de cuentas o el que hace la auditoria(..)”
, pero si ya buscamos adaptarla  técnicamente al funcionario que ejerce la auditoria  gubernamental, diriamos que es la persona responsable de la supervisión, revisión, desarrollo y ejecución del trabajo de control en este tipo de instituciones.


La palabra Auditoria viene del latín AUDITORIUS, y de esta proviene auditor, que tiene la virtud de oír, y pero se asume que esa virtud de oír y revisar cuentas está encaminada a la evaluación de la economía, la eficiencia y la eficacia en el uso de los recursos, y el control del uso de los mismos.

Se define también al Auditor como la persona que lleva a cabo procesos sistemáticos, que consisten en obtener y evaluar objetivamente evidencias sobre las afirmaciones relativas a los actos o eventos de carácter económico – administrativo, con el fin de determinar el grado de correspondencia entre esas afirmaciones y los criterios establecidos, para luego comunicar los resultados a las personas interesadas. Se practica por profesionales calificados e independientes, de conformidad con normas y procedimientos técnicos.


Si quisiéramos buscar una definición única seria imposible porque cada autor conceptualiza al proceso de auditoria de manera diferente y según el momento, ubicación y función. La persona que ejerce la Auditoria y se constituye en Auditor responderá a esa definición. 

Acotando a la historia del Auditor en los Tribunales de Cuentas vemos que a lo largo de los años ese auditor ha ido mutando funcionalmente pudiendo en consecuencia establecer tres estadios.

CAPITULO II

CONTROL


REVISOR AUDITOR Y EL CONTROL

E

ste funcionario tenía a su cargo una tarea bien rutinaria y podríamos decir que “punteaba” y chequeaba los distintos ingresos  y egresos que se iban produciendo en la Hacienda Publica, y en consecuencia coincidía o no con la RENDICIÓN DE CUENTAS  que presentaban los Administradores.


Durante este momento surgía un divorcio normativo entre el Sector Publico y el Sector Privado, no existían comparaciones posibles entre ambas funciones.


Existían casos donde el Revisor Auditor, ni siquiera contaba con un titulo profesional de grado.


Este momento se extendió hasta casi los fines de la década de los 80.


Este Revisor Auditor se relaciona directamente con el termino CONTROL, sobre el que se practicara un pequeño análisis conceptual y terminológico.

DISTINTOS CONCEPTOS DE CONTROL


S

i la idea principal de este trabajo, es el  "control", es justo saber establecer un concepto yendo de lo general a lo particular, se pueden tomar distintas acepciones para asignar a este termino.

En primer lugar, la Real Academia Española, define al control
 como "comprobación - fiscalización - intervención", otra acepción más técnica podría ser la de Enrique López González 
  quien le asigna a la administración pública una forma sistemica y "(...) control es la retroalimentación de ese sistema que evita la entropía, es decir un inmovilismo, enfriamiento o reposo de ese sistema".

Una tercera definición aun más acotada ya dentro del Derecho Financiero es la de Giuliani Fonrouge 
 quien establece que "(...)El control fiscaliza la regularidad de los actos de gestión y el adecuado manejo de los fondos públicos ". 

No caben dudas que esta ultima opinión  es la que mejor se aplica a este ensayo, es más Giuliani Fonrouge establece también que el control tiene un objetivo más amplio, de tipo político, el que permite apreciar la orientación general del gobierno del Estado, costo y eficiencia de los organismos oficiales y adecuación de la actividad desarrollada a los planes de acción económico social. 

La doctrina establece como se ve una distinción conceptual entre el aspecto puramente contable (accountability function) y el aspecto directivo (management function) que están implícitos en el control del presupuesto.

A partir de esta segunda orientación de la doctrina, se desarrollará este trabajo ya que sobre el control contable se han cientos de trabajos, además es la verificación primaria que se efectúa, un análisis de la consistencia y razonabilidad de las cifras emanadas de los estados contables.

NECESIDAD DE CONTROL


L
a comunidad confiere a sus gobernantes un poder para administrar los fondos públicos.

En virtud de este mandato aparece el control, a fin de evitar maniobras dolosas, rendir cuenta de los caudales administrados, verificar el rumbo del gobierno, determinar la economía, eficacia y eficiencia de la gestión, así como también establecer el grado de cumplimiento de los deberes y atribuciones asignadas.

Los estados a fin de controlar sus presupuestos buscan un modelo a seguir, existen dos sistemas principales; el ingles o legislativo y el jurisdiccional o francés
, algunos autores agregan un tercer sistema denominado tipo político o politico-partidario que corresponde a Rusia en el cual el examen de cuentas y control general de ejecución del presupuesto está a cargo del partido comunista, pero los más frecuentes son los mencionados en primer término.

a) Sistema legislativo o tipo inglés: El control es realizado por el Parlamento, este, debido a la especificidad de los temas delega esta función en otros organismos que rinden cuentas de sus resultados y hallazgos al Parlamento a través de una Comisión Multipartidaria. 

Un exponente de esta corriente es Gran Bretaña que aplica el test audit que consiste en seleccionar determinadas actividades o reparticiones y para una fiscalización intensiva, prescindiendo de otras e inspeccionarlas en forma intempestiva de manera que las obligue a una permanente regularidad.

Otro país que ha adoptado este sistema es Estados Unidos dándole las características propias de su sistema presidencial, creando la General Accounting Office con funciones y responsabilidades de tipo administrativo y otras de fiscalización a posteriori representadas por el Comptroller General ambas con responsabilidad directa ante el Congreso.

b) Sistema jurisdiccional o tipo francés: Este sistema está organizado sobre la base de una Corte de Cuentas, con funciones de carácter jurisdiccional, también existen control interno en cabeza de los órganos administrativos y otro final realizado por el Parlamento.

La función de la Corte de Cuentas reviste carácter jurisdiccional y se ejerce únicamente sobre los contables, no con respecto a los administradores, este sistema ha adquirido características particulares después de las reformas de las instituciones presupuestarias ocurridas en Francia en 1956 que privilegio el poder de la Corte de Cuentas por sobre el control parlamentario, dejándole la facultad de adoptar decisiones en cuestiones sustanciales, de principios y el control supremo de la acción gubernativa
.

c) El control en nuestro país: En esta sección realizaremos una apertura     entre las particularidades adoptadas a nivel nacional y a nivel provincial:
Nación: El Decreto Ley 23354/56 crea el Tribunal de Cuentas de la Nación y queda perfectamente establecida la separación entre control interno y externo de la acción presupuestaria.

El Tribunal de Cuentas realiza el control externo administrativo y jurisdiccional, no tiene status constitucional lo que lo deja en una situación anómala, la Contaduría General realizará el control interno.

   A partir de la reforma de 1994 y la sanción de la Ley 24.156
 se cambia de sistema de control y se pasa del francés al ingles, se elimina el Tribunal de Cuentas y se crea la Auditoria General de la Nación, un órgano sin juridiccionalidad y dependiente por Constitución directamente del Congreso, también aparece la Sindicatura General de la Nación rectora del control interno.

    Un avance muy importante dentro de las funciones de estos  nuevos organismos de control es la facultad de realizar auditorias de gestión sobre la ejecución presupuestaria.

    Provincia de Neuquén:  Tenia una estructura de control muy semejante a la Nación, un Tribunal de Cuentas a cargo del control externo y con juridiccionalidad, y una Contaduría General a cargo del control interno, esta provincia y en época similar a la nación ha enmendado su constitución dándole peso constitucional y dictado en consecuencia una nueva Ley de Administración Financiera y Control que lleva el Nº  2141
 que si bien no modifica o crea nuevos órganos de control, al igual que lo dispuesto por su par, el Parlamento Nacional, los faculta a realizar auditorias de gestión sobre la inversión de los fondos públicos.

TIPOS DE CONTROL

S

I quisiéramos establecer la diversa tipología de controles dentro del estado, con seguridad no se podría definir una única clasificación. A los efectos de este ensayo se transcribe la opinión sustentada por la Dra. Lea Cristina Cortes de Trejo
, aclarando que solamente dicha tipología será meramente enunciativa.

· SEGÚN QUE PODER REALICE EL CONTROL

1. Poder Ejecutivo.

2. Poder Legislativo.

3. Poder Judicial.

· SEGÚN EL MOMENTO QUE  REALICE EL CONTROL

1. Preventivo.

2. Concomitante.

3. Posterior.

· POR LA UBICACIÓN DEL ORGANO CONTRATANTE

1. Interno.

2. Externo.

· POR LA INTENSIDAD DEL CONTROL

1. Integral.

2. Parcial.

· POR EL ALCANCE DEL CONTROL

1. Legal ó Formal.

2. De mérito ó Sustancial.

CAPITULO III

AUDITORIA

AUDITOR Y LA AUDITORIA
F

uncionario profesional nacido a la luz de la sanción de las leyes de Administración Financiera, coincidente con el advenimiento de la “Auditoria Gubernamental” con técnicas de selección de muestra y la expresión de una opinión sobre los Estados Contables que presente el Administrador.


Las Normas de Auditoria y distintas Normas Profesionales comienzan a adaptarse al Sector Publico constituyéndose en una rama de la Auditoria.


La función de Auditor se profesionaliza.


Este momento tuvo su nacimiento en la década del 90 y continua optimizándose día a día.

Este Auditor se relaciona directamente con el termino AUDITORIA a continuación se realiza un pequeño análisis conceptual y terminológico.

DISTINTOS CONCEPTOS DE AUDITORIA

E

n el Diccionario de la Real Academia Española
, se define auditoria como "empleo de auditor" o "revisión de cuentas de una empresa u organismo" . A su vez si se deseara establecer el concepto de revisión para nuestra lengua madre se vería que allí entre varias opciones se menciona "revista, control, inspección" ó "someter una cosa a nuevo examen para corregirla, enmendarla o repararla".

Los términos "auditoria" y "control" se suelen utilizar, en nuestro idioma, como sinónimos. En efecto, en el Diccionario de la Lengua Española se define control como "comprobación, inspección, fiscalización, intervención". Sin embargo, existe una tendencia a utilizar el término "controlar" como sinónimo de "regular" ("ajustar, reglar o poner en orden una cosa").

La distinción entre los términos "auditoria y "control" nos permite separar dos actividades, que si bien se complementan son diferentes: el examen de las actividades de una organización ("auditoria") y el proceso de ajustar esas actividades conforme a planes o normas preestablecidas ("control").

El Diccionario para Contadores, de Eric L. Kohler, da varias definiciones para el término "auditoria", siendo la más general la de "cualquier investigación sistemática o evaluación de los procedimientos u operaciones (contables) con el objeto de determinar la conformidad con el criterio prescrito". En el Manual Latinoamericano de Auditoria Profesional en el Sector Público (ILACIF, 1978) se da una definición más extensa de auditoria: "El examen objetivo, sistemático y profesional de las operaciones financieras o administrativas, efectuado por auditores profesionales con posterioridad a su ejecución con la finalidad de verificarlas, evaluarlas y elaborar el informe que contenga comentarios, conclusiones y recomendaciones, y en el caso de examen de estados financieros, el correspondiente dictamen profesional".

Si se toma en cuenta tanto los conceptos anteriores como el uso corriente que se le da al término, se puede concluir que auditoria es la actividad que realiza el auditor y si bien se refiere generalmente al examen de los estados financieros y registros contables de una organización, con el objeto de comprobar su veracidad, se puede extender la definición más allá de las operaciones contables. Así redondeando se puede expresar el concepto en forma breve: "Auditoria es el examen de las actividades de una organización".

Según el Diccionario de la Lengua Española que apoya este trabajo: "El Estado es el cuerpo político de una nación". Es decir, el Estado es el conjunto de instituciones relacionadas con el gobierno de un país.

En este sentido, el control del Estado es el proceso de ajustar las actividades del cuerpo político de una nación conforme a los planes y normas preestablecidas. La auditoria de Estado viene a ser, entonces, una herramienta necesaria y útil para el control del Estado, pero no debe confundirse con éste.

Cada órgano del  Estado puede y debe realizar su propia auditoria y control, pero en un sistema democrático se requiere que otro órgano, externo e independiente, lo audite y pueda ejercer o facilitar el control necesario sobre sus actividades. Este proceso de auditoria y control es esencial para garantizar el equilibrio de los poderes públicos y el buen funcionamiento de cada uno de ellos. La autoridad para ejercer estas funciones reside en el pueblo, quien la delega en órganos especializados que le deben rendir cuenta de sus actuaciones. En particular, el control externo del gobierno o Poder Ejecutivo le corresponde en casi todos los países al Poder Legislativo y éste se apoya en un órgano auxiliar, como es la Auditoria General de la Nación en el caso del gobierno nacional argentino.

 En Argentina, como en casi todos los países que han adoptado un esquema similar para la división de los poderes públicos, el Estado lo conforman los distintos organismos y unidades que integran el Poder Ejecutivo, el Poder Legislativo y el Poder Judicial. En ellos se cuentan todas las entidades de carácter nacional como las de nivel regional y municipal e inclusive los órganos especiales o autónomos.

Integrando sus elementos constitutivos, se puede establecer que: "Auditoria de Estado es el examen de las actividades del cuerpo político de una nación". Entendemos "examen" como un conjunto de acciones que incluyen investigaciones, averiguaciones, análisis e inspecciones y por "actividades" incluimos todo tipo de operaciones que realicen los órganos del Estado, tanto financieras como de cualquier otra índole propia de sus funciones.

El término "auditoria gubernamental" ha sido utilizado con mayor frecuencia que el de "auditoria de Estado" para describir esta actividad. Sin embargo, en el uso cotidiano "gobierno" se restringe generalmente a los órganos del Poder Ejecutivo, mientras que "Estado" es un vocablo de alcance más amplio que incluye, como hemos dicho, a todos los órganos del cuerpo político de una nación. Por esta razón, es preferible hablar de "auditoria de Estado" cuando nos referimos a todos esos órganos como sujetos de fiscalización.

Tal como se afirma en las Normas de Auditoria Gubernamental de la Oficina de la Contraloría General de los Estados Unidos (GAO): "Los informes de auditoria (de Estado) son importantes elementos de control y responsabilidad pública. La auditoria le otorga credibilidad a la información presentada por la administración y obtenida de ella, al conseguir y evaluar objetivamente la evidencia".

¿PORQUE CONTROL POR AUDITORIA?

Todos los contribuyentes desearían que existiera "un ejercito de controladores" verificando cada gasto del estado, destinado a evitar errores por negligencia y/o irregularidades dentro del funcionamiento de los distintos entes u organizaciones, indudablemente ello resultaría totalmente antieconómico, por ello se recurre a la Auditoria.

La auditoria practicada de acuerdo al marco normativo que rige la materia, se diseña para proporcionar una "certidumbre razonable", de que la información, aseveraciones y funcionamiento de algún sector especifico, está libre de distorciones materiales y funciona de acuerdo a lo normado y pautado.

El concepto de certidumbre razonable, es asociado generalmente a la acumulación de evidencias en el grado necesario para que el auditor, llegue a una conclusión cierta.

Todas las auditorias se planean y realizan con una actitud de excepticismo profesional, es decir que el auditor no supone que existe una actitud deshonesta por parte de las autoridades a auditar, pero tampoco se supone una honestidad incuestionable, se reconoce la necesidad de realizar una evaluación objetiva de las condiciones que observa el auditor y de la evidencia que obtiene para formarse una opinión.

En muy pocas ocasiones es posible obtener evidencia  de auditoria que muestre que la información o los estados financieros a auditar carecen de errores o irregularidades de importancia relativa. Por esta razón el riesgo de auditoria, se refiere al hecho de que inadvertidamente el auditor emita un informe que exprese una opinión de auditoria sin salvedades afectados por alguna distorsión. El riesgo de no detección se refiere al riesgo de que los procedimientos sustantivos seleccionados por el auditor no detecten tales errores e irregularidades significativas.

TIPOS DE AUDITORIAS



Existen tantas definiciones y tantas clasificaciones de la auditoria como escritores sobre el tema existan, en este trabajo se ha resumido la opinión más corriente de la doctrina y se ha arribado a la siguiente clasificación:

CLASIFICACION DE ACUERDO AL PROPOSITO

La auditoria de Estado se puede clasificar en diversos tipos de acuerdo con la finalidad o propósito por la cual se realiza.

Desafortunadamente, no existen ni un criterio ni una terminología uniformes para llevar a cabo dicha clasificación.

La práctica usual en la auditoria privada no es de mucha ayuda para diferenciar claramente las distintas formas de auditoria. El Diccionario para Contadores, de Eric L. Kohler, menciona términos como "auditoria completa", "auditoria de balance", "auditoria de caja", "auditoria de comprobantes", "auditoria de procedimientos", "auditoria especial", "auditoria horizontal" y "auditoria limitada".

En general, todas estas formas de auditoria pueden agruparse dentro del término "auditoria financiera", orientada a la verificación de los estados financieros y registros contables de una empresa. Adicionalmente, se utiliza en el sector privado el término "auditoria operacional" o "auditorìa administrativa" para incluir en él las distintas formas de auditoria relacionadas con el examen detallado de las operaciones o funciones de una empresa (producción, ventas, finanzas, administración de recursos humanos, informática, etc.) y de los sistemas y procedimientos utilizados por la organización para realizar sus actividades y alcanzar sus objetivos con eficiencia.

Las Normas de Auditoria para el sector público, promulgadas por la Organización Internacional de las Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), distinguen entre "auditorias de regularidad" y "auditorias operativas o de gestión". Las primeras comprenden los exámenes de cuentas, la fiscalización de los sistemas y de las operaciones financieras y la valoración del cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, entre otros aspectos relacionados con el orden, la legalidad y la correcta administración del patrimonio público, mientras que las auditorias operativas o de gestión comprenden la evaluación de la eficacia, eficiencia y economía de la gestión pública, es decir la relación entre los resultados obtenidos y las metas o resultados pretendidos, los recursos empleados y el costo de recursos alternos para realizar la misma función, respectivamente.


En la Oficina del Auditor General de Canadá distinguen entre "auditoria financiera", "auditoria de cumplimiento" y "auditoria de valor por dinero". Esta última forma de auditoria, que podríamos asimilar a la auditoria de gestión, se denomina en otros países "auditoria de desempeño" y en los Estados Unidos de América se conoce como "auditoria operativa".

En la Contraloría General de la República de Venezuela se utilizan los términos "auditorias financieras", "auditorias operativas" y "exámenes de cuentas", entre otros tipos de actuación. El término "auditoria de gestión" es de reciente introducción en el organismo y todavía no se ha generalizado su uso.

Como podemos observar, existe una gran diversidad de términos para identificar las distintas formas de auditoria de Estado. En un intento por clasificarlas tomando en cuenta tanto la costumbre en nuestro país como la usanza internacional, consideraremos las siguientes formas o tipos de auditorias de acuerdo con su propósito:

     Auditoria financiera: examen y evaluación de los registros contables y expresión de la opinión que merezcan los estados financieros 

     Examen de cuenta: certificación de la cuenta rendida por un administrador o entidad obligada a ello 

     Auditoria de cumplimiento: fiscalización de las operaciones y de los sistemas financieros, así como la valoración del cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, la fiscalización de los sistemas de control y auditoria internos y la fiscalización de la probidad y corrección de las decisiones administrativas adoptadas en el seno de la entidad fiscalizada 

     Auditoria de gestión: examen y evaluación de la eficacia, eficiencia y economía de las operaciones, programas, proyectos y actividades de la entidad fiscalizada 

Tal como lo reconocen las Normas de Auditoria aprobadas por INTOSAI, en la práctica pueden haber coincidencias entre distintas formas de auditoria que se practiquen en una misma entidad fiscalizada. Por ello, es conveniente organizar las actividades de auditoria para evitar la duplicación de esfuerzos, así como costos y molestias innecesarias. Tambien es posible efectuar auditorias integrales, las cuales comprenderán la realización conjunta de las distintas formas de auditoria en una misma entidad fiscalizada.

CLASIFICACION DE ACUERDO A LA OPORTUNIDAD

La auditoria de Estado puede practicarse antes, durante o después de que la entidad fiscalizada realice la actividad objeto de la evaluación, donominándose "auditoria previa", "auditoria concurrente o concomitante" o "auditoria posterior", respectivamente.

La auditoria posterior, efectuada en algún momento después de que se realiza una operación o se cierra una cuenta, es la forma más usual de auditoria. Sin embargo, en muchos casos puede ser conveniente no esperar hasta la terminación de una actividad, sobre todo si la duración de ésta es considerable, para realizar su examen, o auditoria concurrente o concomitante. Por otra parte, puede ser útil realizar una auditoria o evaluación previa de una actividad o programa para determinar su conveniencia o factibilidad y recomendar su aplazamiento o cancelación si fuese necesario. La "auditoria previa" no debe confundirse con el "control previo" u operación administrativa de verificar la legalidad y regularidad de una compromiso o de un pago antes de efectuarlo. 

CLASIFICACION DE ACUERDO A LA RELACION ENTRE AUDITOR Y AUDITADO

Otra forma de clasificar las auditorias de Estado es de acuerdo con la relación entre la entidad auditada y el órgano que realiza la auditoria. Si la auditoria es realizada por la propia entidad auditada se denomina "auditoria interna", mientras que una auditoria practicada por un órgano independiente se denomina "auditoria externa".

De acuerdo con las Normas de Auditoria de INTOSAI, la auditoria interna es un "medio funcional que permite a los directivos de una entidad recibir de fuentes internas la seguridad de que los procesos de que son responsables funcionan de modo tal que no se

produzcan fraudes, errores o prácticas ineficientes y antieconómicas".

Existe la posibilidad de utilización de auditores independientes en relación al control de la Administración Nacional Descentralizada (institutos autónomos, empresas del Estado y demás personas jurídicas no pertenecientes a la Administración Central)

CLASIFICACION DE ACUERDO AL ALCANCE

Si la auditoria se limita al examen de la forma en que son ejecutadas las actividades de la entidad fiscalizada se denomina "auditoria de alcance limitado", mientras que si se extiende a cuestionar las políticas de esa entidad y la conveniencia de sus programas y actividades se denomina "auditoria de alcance amplio".

La distinción entre ambas formas de auditoria es particularmente útil en el caso de las auditorias de gestión, donde una "auditoria de alcance limitado" se restringiría a evaluar la eficacia, eficiencia y economía de los programas de la entidad fiscalizada, pero una "auditoria de alcance amplio" incluiría además un juicio sobre la conveniencia de llevar a cabo esos programas y una opinión sobre las políticas que dan lugar a los mismos. La adopción de uno u otro enfoque dependerá de la competencia legal de la entidad fiscalizadora y de los objetivos de la fiscalización.

CLASIFICACION DE ACUERDO A LA PERIODICIDAD

En atención a la periodicidad con que se lleva a cabo la auditoria, esta puede ser continua o periódica. 

La auditoria continua es la que se realiza de manera permanente o a intervalos cortos, en periodos menores que el ejercicio presupuestario anual.

La auditoria periódica es la que se realiza a intervalos largos, en períodos iguales o mayores que el ejercicio presupuestario anual.

En principio, la auditoria continua suele identificarse con la auditoria interna de la organización auditada mientras que la auditoria periódica suele ser externa, es decir, realizada por un órgano independiente. 

CAPITULO IV

GESTION

AUDITOR DE CONTROL SOCIAL Y LA GESTION 

E

n este caso puntual la referencia se hará al novel Auditor que nace a partir de la creación de la Red Federal de Control Público en Febrero de 2002, pero que se materializa concretamente a partir del Convenio celebrado por dicha Red Federal con el Secretariado Permanente de Tribunales de Cuentas en Abril de 2004.-

Este nuevo profesional apunta a la medición de los desvíos obtenidos entre los objetivos planteados y las metas alcanzadas, con la consiguiente determinación del grado de satisfacción alcanzado, apuntando prioritariamente al análisis de los resultados:

Este cambio de enfoque también ha implicado un cambio de mentalidad en los funcionarios profesionales que realizan un control en un ámbito distinto y desconocido, se deja la comodidad de un despacho y todo el agregado tecnológico con el que se cuenta y se llega hasta el lugar donde los beneficiarios de los programas sociales residen, intentando allí determinar si las prestaciones gubernamentales en una transferencia de bienes, dinero y servicios a la población han llegado a destino, en la cantidad y calidad necesaria y sobre todo si haciendo uso de esas herramientas “ideales” que son las tres E (eficiencia, eficacia y economicidad) la población beneficiaria ha modificado en algo su calidad y condición de vida.

En las distintas jurisdicciones provinciales el Auditor de Gestión Social ha tomado distintas formas, y a su vez ha sido organizado su trabajo de maneras muy diferente para poder cumplir con estas nuevas tareas encomendadas.

Muchas provincias han formado células operativas en muchos casos multidisciplinarias para llevar a cabo las auditorias, otras en cambio han afectado parcialmente auditores financieros.

Este nuevo Auditor de Gestión Social se relaciona directamente con el termino GESTION  a continuación se realiza un pequeño análisis conceptual y terminológico.

DISTINTOS CONCEPTOS DE GESTIÓN

C
ontinuando con la metodología de este trabajo en primer termino corresponde definir "gestión", según la definición que surge del Diccionario de la Lengua Española
  a la acción y efecto de administrar, otra acepción que tambien tiene la palabra hace referencia a las diligencias conducentes al logro de un negocio o de un deseo cualquiera.

A los fines de este trabajo tomaremos la ultima alternativa, y ahora buscaremos agregarle algo mas de tecnicidad a esta definición que buscamos elaborar, la AGN
 en sus Normas de Auditoria Externa utiliza la siguiente terminologia, "(...) Es el examen de planes, programas, proyectos y operaciones de una organización o entidad pública, a fin de medir e informar sobre el logro de los objetivos previstos, la utilización de los recursos públicos en forma económica y eficiente, y la fidelidad con que los responsables cumplen con las normas jur¡dicas involucradas en cada caso. 

Otra definición es la de nuestros hermanos peruanos
, "(...) Es un examen objetivo, sistemático y profesional de evidencias, realizado con el fin de proporcionar una evaluación independiente sobre el desempeño(rendimiento) de una entidad, programa o actividad gubernamental, orientada a mejorar la efectividad, eficiencia y economía en el uso de los recursos públicos, para facilitar la toma de decisiones por quienes son responsables de adoptar acciones correctivas y mejorar su respondabilidad ante el público.


Existen coincidencias entre estas definiciones anteriormente planteadas:

· Se procura un objetivo o logro.

· Se procura la efectividad, eficiencia y economia en el uso de los recursos públicos.

¿POR QUÉ CONTROL DE GESTIÓN?


A

ntes de comenzar a desarrollar los aspectos positivos de el análisis de la gestión, comenzaremos a realizar un pequeño análisis comparativo entre la auditoria financiera y la auditoria de gestión, dicho cotejo fue elaborado por el gobierno de Peru

:

	Características


	Auditoria Financiera
	Auditoria de Gestión

	1. Objetivo


	Expresar una opinión sobre los

estados financieros
	Analizar y promover mejoras en los controles gerenciales y en resultados 

	2. Alcance


	Registro Financieros


	Eficiencia y economía en las

operaciones y logro de objetivos y metas (efectividad)



	3. Habilidades


	Contadores Públicos


	Interdisciplinario



	4. Orientación


	El pasado


	Al futuro



	5. Precisión


	Absoluta


	Relativa



	6. Usuarios


	Estado, inversionistas privados y público.


	Titulares de entidades del Estado.

	7. Normas


	PCGA, NAGA


	NAGU



	8. Opinión


	Si requiere


	No se requiere



	9.Resultado de la Auditoria


	Opinión sobre los estados financieros


	Recomendaciones para la entidad examinada



	10. Énfasis


	Los estados financieros presentan razonablemente


	Mejoras positivas en las operaciones y resultados



	11. Enfoque


	Financiero


	Gerencial




Se desprende de la auditoria de gestión:

La auditoria de gestión en el sector público

Está relacionada con la efectividad, eficiencia y economía de los programas u operaciones de una entidad, así como con la maximización de la relación costo/beneficio al alcanzarse los beneficios deseados por éstos.

La auditoria de gestión por su enfoque involucra una revisión sistemática de las actividades de una entidad en relación a determinados objetivos y metas y, respecto a la utilización eficiente y económica de los recursos. Su propósito general puede verse seguidamente:

·  Identificación de las oportunidades de mejoras; y.

·  Desarrollo de recomendaciones para promover mejoras u otras acciones correctivas.

· Evaluación del desempeño(rendimiento).

Evaluación del desempeño

Se refiere a la evaluación del desempeño obtenido por una entidad. Esta evaluación implica comparar el camino seguido por la entidad al conducir sus actividades con:

a) los objetivos, metas, políticas y normas establecidos por la legislación o por la propia entidad, y; 

b) otros criterios razonables de evaluación.

Identificación de oportunidades de mejoras

El incremento de las condiciones de efectividad, eficiencia y economía, constituyen las categorías bajo las cuales pueden clasificarse las mejoras en las operaciones. Pueden identificarse oportunidades de mejoras, mediante análisis de información, entrevistas con funcionarios de la entidad o fuera de ella, observando el proceso de operaciones, revisando los informes internos del pasado y presente y, ejercitando el juicio profesional basado en la experiencia del auditor o en otras fuentes. 

Desarrollo de recomendaciones para promover mejoras u otras acciones

correctivas

La naturaleza y alcance de las recomendaciones elaboradas en el proceso de la auditoria de gestión es variable. En algunos casos, pueden formularse recomendaciones sobre asuntos específicos; sin embargo, en otros casos, después de analizar el costo/beneficio de implementar recomendaciones sobre actividades de mucha complejidad, puede ser factible sugerir que la propia entidad lleve a cabo un estudio más profundo del área específica y adopte las mejoras que considere apropiadas, en las circunstancias.


Resumiendo digamos que las ventajas de la "auditoria de gestión" o del control de gestión radica en que:

El objetivo del modelo de gestión orientado hacia resultados no es sólo "ahorrar dinero" sino más que nada mejorar el desempeño del ente clarificando la relación entre el despliegue de recursos, productos y servicios y los efectos a lograr, y tomar esto como un punto de partida tanto para la realización de políticas como para su implementación. Esto dará como resultado una mayor transparencia de los procesos presupuestarios, beneficiosa para el control externo. Como norma -también de la gestión orientada hacia resultados- el organismo debe hacer lo correcto y tiene que hacerlo en forma correcta, es decir, eficiente en cuanto a costos y cumplir con ciertos niveles de calidad. Dando al mismo tiempo un panorama de lo que está haciendo para lograr estos objetivos.

TIPOS DE CONTROL DE GESTION

El Control de gestión o auditoria de gestión se puede encarar desde distintos enfoques, la Auditoria General de la Nación en sus Normas de Auditoria Externa
 realiza la siguiente apertura:

AUDITORIA DE ECONOMIA Y EFICIENCIA:


Esta  orientada al análisis y evaluación de las funciones, procedimientos y operaciones realizadas por el ente con el objeto de formarse una opinión respecto del grado en que las mismas se llevaron a cabo con criterios de economía y eficiencia; al igual que si los recursos que fueron asignados son administrados o empleados sobre la base de dichos criterios.

             AUDITORIA DE EFICACIA:


Está orientada a determinar el grado en que se están cumpliendo los objetivos, resultados o beneficios preestablecidos.


Las auditorias de economía y eficiencia, por lo general, llevan implícita la evaluación de si el ente alcanzó los objetivos que tenía propuestos.

             DEFINICION DE TERMINOS:



Dada la frecuencia con que se utilizan los términos Economía, Eficiencia y Eficacia en la auditoria de gestión, se conceptualiza seguidamente el significado de los referidos términos, a los fines y propósitos de estas normas:



* Economía: Se refiere a la adquisición de la cantidad y calidad apropiada de recursos financieros, humanos, materiales, informáticos, tecnológicos, etc. con oportunidad y al más bajo costo y al grado en que los servicios y bienes producidos satisfacen las necesidades para las cuales fueron dirigidos.



* Eficacia: Se refiere al logro de los objetivos y otros efectos previstos en planes, programas, proyectos, operaciones y actividades.



* Eficiencia: Se refiere al uso productivo de los recursos tendiendo a maximizar el producto por recurso utilizado o minimizar los recursos empleados por cantidad y calidad de producto obtenido.



Es dable señalar que este concepto está  a menudo vinculado con la productividad puesto que el trabajo podría ser orientado hacia el aumento de la producción en relación con los factores de la misma.

TITULO II

LA RED FEDERAL DE CONTROL PUBLICO

CAPITULO V

ORIGENES Y NECESIDAD DE SU CREACIÓN


Las distintas crisis socio-económicas que han ido sucediendo en nuestro país han ido incrementando las desigualdades en la distribución del ingreso y elevando los índices de desempleo y de pobreza critica, la gran crisis de 2001-2002 mereció como respuesta inmediata de parte de los distintos gobiernos ha sido el incremento de los gastos sociales 


Pero ese incremento del gasto no puede dispararse descontroladamente, entonces surge la Red Federal de Control Publico que tal como lo ha definido un funcionario de SIGEN es un “Acuerdo Federal de voluntades” que integran las estructuras de Fiscalización y Auditoria Nacionales y Provinciales a través de la A.G.N, SI.GE.N el Secretariado Permanente de Tribunales de Cuentas y el Poder Ejecutivo Nacional representado por  los Ministerios de Desarrollo Social, Trabajo Empleo y Seguridad Social, Ministerio de Educación y el Ministerio de Salud.


El advenimiento de esa Red además ha sido proyectada a efectos de optimizar la distribución de los recursos asignados pero también para constituirse en fuente de información prioritaria para la oportuna toma de decisiones en la definición y retroalimentación de programas en vigencia.


Pasaron dos años de experiencias pilotos desde Febrero de 2002 hasta Abril de 2004 cuando en el Salón Blanco de la Casa de Gobierno Nacional se suscribió el Convenio Final entre la Red Federal y el  Secretariado Permanente de Tribunales de Cuentas que daba formalmente inicio a este proyecto.


Otro hito importante para la Red lo constituyó el Convenio rubricado con los Ministerios Nacionales en Octubre de 2005 donde los mismos se comprometen a afectar presupuesto para colaborar con algunos gastos de los Órganos de Control que lleven a cabo las auditorias.


A partir de allí se han ido estableciendo distintos contactos y encuentros técnicos entre los funcionarios de todo el país donde además de intercambiarse experiencias de índole territorial se capacitan e interiorizan sobre los distintos programas a auditar, los ambientes de control y los riesgos que implican para luego a partir de allí con la autonomía propia de cada organismo decidir el objeto de control , los procedimientos y la época en que serán practicados, la sumatoria de todos los proyectos a controlar constituye la Planificación Anual de la Red Federal de Control Publico.


La puesta en marcha de la Red Federal ha contribuido a la constitución de la “cultura del control”
 por parte de quienes ejecutan los programas sociales debido a la existencia de una amplia cobertura nacional y ciclos abreviados de repetición.

EL NUEVO PERFIL

En función del objetivo de la creación de la Red Federal de Control Publico las tareas convencionales que practican los auditores financieros no alcanzan, entonces es necesario introducirse lentamente en el control de gestión a fin de medir el grado de satisfacción alcanzado por los beneficiarios de planes sociales o “titulares de derecho” en la nueva terminología sugerida por el Foro de Ministros de Desarrollo Social de América Latina, realizado en la localidad de Chapadmalal entre el 7 y el 9 de mayo de 2007, y que dieron lugar a la “Declaración de Chapadmalal.


También es importante el proceso de retroalimentación programática que implica la medición de las metas alcanzadas en función de los objetivos definidos en los Programas Sociales.


El típico auditor contable-financiero no alcanza en este caso para la medición precisa de la gestión operativa, económica, financiera  y administrativa, bajo la clásica concepción de la auditoria no se pone en evidencia el valor agregado que la ejecución de todo programa social implica.


Estas nuevas tareas encomendadas a los auditores destacados de la Red Federal priorizan el análisis de los resultados verificando si las prestaciones llegan a la población en la calidad y cantidad adecuada y con una utilización optima de los recursos públicos asignados a los programas, pero sobre todo es prioritario definir si en función de las transferencias del Sector Publico a esa población objeto los mismos han modificado y mejorado su calidad de vida.


De lo mencionado en el párrafo anterior se desprende por fin la incursión lenta y paulatina en la auditoria de gestión y en la verificación de las pautas de eficiencia, eficacia y economicidad.


Indudablemente para el auditor de los Tribunales de Cuentas Provinciales que esencialmente practica un control económico, financiero, presupuestario y legal implica todo un cambio de mentalidad que lentamente se ha ido asimilando en las Jornadas Técnicas realizadas por la SIGEN periódicamente en su sede de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y con el aporte de las distintas UAI de los Ministerios Nacionales implicados.


El cambio ha sido enorme y ha implicado la elaboración y definición de nuevos modelos de informes de auditoria y también de nuevos y variados procedimientos a fin de poder arribar a una opinión.


A continuación se mencionan algunos procedimientos incorporados a partir de estas nuevas tareas encomendadas:

· Verificación de documentación y de bases de datos existentes en los organismos ejecutores de los Programas Sociales.

· Comparación entre los padrones existentes con los registros que surgen de las bases de datos habilitadas.

· Verificaciones oculares en el terreno y visitas a los domicilios de los beneficiarios de los distintos Programas Sociales.

· Encuestas de satisfacción a beneficiarios.

· Visitas a Organismos Nacionales, Provinciales y Municipales asi como también a ONG que intervienen en la ejecución de cada uno de los Programas.

· Utilización de la Internet y de las intranets de los Ministerios Nacionales que a través de la SIGEN informan a las distintas Jurisdicciones las transferencias de fondos efectuadas, con las consiguientes verificaciones en las instituciones bancarias y en las cuentas corrientes habilitadas.

· Cotejo de recepciones de transferencias de bienes.

· Relevamiento de las distintas estructuras operativas con la posibilidad de establecer fortalezas y debilidades.

Al decir del Dr. Hugo Enrique Sutton (ex Sindico General Adjunto de la SIGEN) en su trabajo “Balance de una herramienta novedosa – Red Federal de Control Publico”, respecto del perfil del nuevo auditor que se esta gestando a la luz de esta nueva entidad madre del control, sostiene que “(...) El nuevo auditor esta formando una mentalidad orientada a la generación de valor, alejándose de la visión fiscalizadora de la auditoria que solo persigue la detección de irregularidades pero que no revierte la falla estructural que presenta el sistema(...)”.

CAPITULO VI

LO POSITIVO Y NEGATIVO DE LA RED FEDERAL DE CONTROL PUBLICO

EL ASPECTO POSITIVO DE LA RED


I

ndudablemente y tal como lo ha definido el Banco Interamericano de Desarrollo
 la Red Federal de Control Publico constituye toda una significativa referencia regional, Esta herramienta innovadora que ha producido la integración federal de los Órganos de Control Nacionales, Provinciales y Municipales adheridos ha logrado aplicar un modelo uniforme de control que ha garantizado transparencia y una ejecución adecuada de la política social con el consecuente ambiente de control generado, asimismo también un aspecto muy positivo y relevante es la oportuna información con que se cuenta para retroalimentar los programas y producir los cambios necesarios, no menos importante ha sido la mejora sustancial en la gestión de los funcionarios ejecutores de estos programas.


También es loable el aspecto integrador ya que indudablemente con hechos se ha demostrado que es posible perseguir fines mancomunados de índole nacional y regional.


Los resultados de las auditorias practicadas, en poco tiempo han comenzado a optimizar los recursos finitos del Presupuesto Nacional y dirigirlo hacia beneficiarios reales, desnudando hallazgos relevantes que hubieran permanecido ocultos por mezquinos intereses tal y como lo son la asignación discrecional y superpuesta de subsidios por todos los estamentos gubernamentales (Nación, Provincia, Municipio).


Es también muy loable y destacable la pronta respuesta y adaptación de los Tribunales de Cuentas Jurisdiccionales que en cumplimiento efectivo de los Convenios  y  haciendo honor a la palabra empeñada han generado año a año mas de un centenar de Informes de Auditoria.


EL ASPECTO NEGATIVO DE LA RED


Hace mucho tiempo venimos presenciando el proceso de Descentralización y Delegación de funciones de parte de la Nación a las Jurisdicciones Provinciales y Municipales, la Red Federal indudablemente es un ejemplo mas.


Orgullosamente se puede leer en el Informe de Gestión 2006 de la Red Federal de Control Publico
 el ahorro sustancial que ha significado para el Presupuesto Nacional la firma de estos Convenios de Adhesión a la Red Federal de Control Publico por parte del Secretariado Permanente de Tribunales de Cuentas ya que disminuye considerablemente la necesidad de trasladar funcionarios nacionales a cada una de las distintas jurisdicciones, asimismo alli se menciona que el gasto máximo reembolsable a cada Tribunal asciende a la suma de $ 4.800,00 cuando solo de traslado de un equipo de auditoria nacional implicaría cerca de $ 9.500,00, indudablemente en términos económicos tal como lo plantean las autoridades de la institución que coordina la Red Federal es un “negocio redondo”, asimismo se han asegurado la presencia del control en mas de 300 localidades argentinas cuando antes el promedio anual 1995-2001 estaba cercano a las 26.


La ecuación costo-beneficio para SIGEN es excelente, mayores resultados a menor costo.


En cambio si realizamos el análisis desde el punto de vista de los Tribunales de Cuentas esos números son diametralmente opuestos, ya que con el mismo Presupuesto Anual de Gastos deben hacer frente a nuevas tareas y afectar parte de su plantel de auditores.


La ecuación costo-beneficio para las instituciones del SECRETARIADO PERMANENTE DE TRIBUNALES DE CUENTAS es negativa mayores tareas a menor costo.


Con seguridad son los Técnicos Provinciales quien mejor conocen la realidad de su Jurisdicción y aprovecharan sustancialmente mejor los tiempos, pero seria loable que para que esto realmente pueda convertirse en una “fortaleza” de la Red Federal se efectivice una real compensación por los trabajos prestados, de esa manera se podrá realizar locaciones de servicio de profesionales y técnicos que en forma multidisciplinaria lleven a cabo estas nuevas tareas sin afectar el recurso humano propio de cada Tribunal ó en consecuencia reemplazarlo temporalmente mientras cumple con las tareas encomendadas.


Otro aspecto negativo de las auditorias es la limitación en cuanto al kilometraje reconocido en los distintos proyectos a los efectos de la compensación de gastos por parte de los Ministerios Nacionales, en las Jurisdicciones con vastas superficies las revisiones por estas imposiciones solo se pueden limitar a localidades cercanas de la Sede Tribunalicia.

EL FUTURO DE LA RED



R

especto del futuro de la Red es incierto, y esta asociado directamente al futuro del país, en la medida que el gasto social disminuya por mejoras en las condiciones de vida de la población entonces cada vez menos se justificará la existencia de la Red, pero si por el contrario vuelven a producirse hechos tales como los que merecieron su creación entonces lógicamente esta novedosa herramienta integradora cobrará nuevamente importancia.



Es deseable interiormente que no existan argentinos que deban ser asistidos mediante Programas Sociales y que los escasos recursos del Presupuesto Nacional sean redistribuidos para otros fines.



El primer paso ha sido dado, la Red está en marcha, todo un ejercito de nuevos Auditores de Gestión Social recorren diariamente la superficie de nuestro amplio territorio contribuyendo como se mencionó oportunamente, a la percepción de un buen ambiente de control



Claramente lo manifiesta el documento de la SIGEN
 que establece que intervienen múltiples relaciones y formas organizativas puestos de manifiesto en recursos, practicas cotidianas y experiencia adquirida al igual que también existen otros factores como el compromiso, las capacidades humanas y las motivaciones que sustentan la calidad  del esfuerzo cotidiano.



La coordinación institucional de SIGEN ha sido buena mancomunando interés y generando un sentido de pertenencia a la estructura aglutinante.



El mismo documento citado precedentemente también expresa que la continuidad de una organización no se debe a factores accidentales  sino al resultado de sus propias capacidades y principios. 



La Red Federal de Control Publico como toda organización debe buscar las maneras necesarias de coexistencia aceptadas por los suscriptores que le den continuidad y la hagan viable.

CONCLUSIONES

CAPITULO VII

COMENTARIOS FINALES



E

s deseable la continuidad en el tiempo de esta excelente idea globalizadora que es la Red Federal de Control Publico, así como también es importante la capitalización positiva y constructiva de todas las tensiones que surjan dentro de la organización. 



La experiencia con aciertos y errores ha funcionado en un sentido positivo y los factores subjetivos como el esfuerzo cotidiano y las motivaciones de los integrantes día a día la jerarquizan más.



Es importante que no se establezcan supremacías ni roces de intereses internos, y de producirse sean dirimidos en forma pacifica y organizada.



Respecto del Auditor de Gestión Social, pues es un profesional con mucha sensibilidad y también con mucho criterio, surgido de una situación emergente o critica pero quizás sin tomar en cuenta el universo de posibilidades que se abren.



Este Auditor de Gestión Social es un apasionado de su labor y ha debido alimentarse no solo de conocimientos transmitidos, sino que le ha requerido una formación introspectiva para asimilar estas nuevas tareas despojándose de subjetividades que pudieran presentarse durante el desarrollo de las tareas.



Es loable este primer avance concreto incursionando en la evaluación de la gestión de los administradores y la forma en que se invierte el dinero publico, pero así como el auditor de gestión social realiza un proceso de retroalimentación intentando optimizar la definición de los programas sociales existentes y los nuevos a implementarse, también es deseable que la Red Federal de Control Publico evalúe su gestión a fin de “federalizar” y mejorar su desempeño y que este instrumento surgido de la emergencia sea utilizado en tiempos de crecimiento para que la gestión mejore día a día y se dote de transparencia a ese difícil proceso que significa el manejo de los fondos públicos.
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